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Quito, septiembre 22 del a 

2 3 SET, 2003 
dr atrició Sánchez Diter 125 

ABOGADA 

Señor BAR 3836 > QUITO 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Doctor Edwin Sánchez. Abogado en libre ejercicio profesional, 
acude ante usted muy respetuosamente con la siguiente solicitud: 

0 Se sirva receptar la escritura pública de RECTIFICATORIA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía “MULTIEXPRESS 
DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA.”, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito; entrega que realizo con la finalidad 
de que surtan los efectos legales del caso. 

Favor proveer por ser legal mi pedido. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero 
Judicial número 468 del Palacio de Justicia de esta ciudad de Quito, o en 

mi Estudio Jurídico ubicado en la calle Portoviejo número 105 y Diez de 
Agosto, Edificio Carrera, Tercer Piso, Oficina 4-B, Teléfono 2544-148. 

o Firmo por mis propios derechos, 

  

E ZE 
Dr. Edwin Sánchez 
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HOTARIA WIiIGESIMOÓ. SE GURDeA 

DEL. CArnTor. EinTO 

RECTIFICATORIA en la ciudad de San 

QUE OTORGAN: Francisco de Quito, 

SRA. GLADYS ORTIZ Y OTROS Capital de la Fepúbli 

CUANTIA: ca del Ecuador hoy 

INDETERMINADA día miércoles (16) de 

di 0% copias mis septiembre del dos 

mil trez, ante mi 

Motario Público Vigésimo Segundo de este Cantón Doctor 

Fabián Eduardo Solana, comparecen por uma parte y en 

calidad de CEDENTES:+* señora GLADYS CECILIA ORTIZ BARRETO 

DE MARTINEZ, y su cónyuge €el señor FERNANDO FATRICIO 

MARTINEZ JIMENEZ: la señora RUTH LUCIA MARGARITA ORTIZ 

BARRETO, —y su cónyuge, el señor DIEGO FERNANDO GARRIDO 

   

   

  

ANGEL FROARO MONTEROS, 

<Íidad de CESIONARIOS los 
f 

GORKI ESPINOSA GRANJA , 

divorciados  MYRIAN ROCIO.  ESFIMNOSA GRANJA, y su 

ceñar ñ E»
 

3.
 

mi TD a
d
 

if
 

señora CATIA MERDEDES ESPINOSA GRANJA, Y su cónyuge el 

señor WILSON MARCELO  ENCALADA GARRIDO: y, la señora EVA 

MERCEDES SANCHEZ divorciada. Los comparecientes son de 

analidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

el Distrito Metropolitano de Úuitoj Y con plena 

cidad legal o para contratar Y  Gbligarse, par sus 

oa Y personales derechoz, me =olicitan elevar a 

  

 



    
  

5 critura pública la siguiente minute. SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo 2  =u Cargo , cirvese  incorparar tna 

RECTIFICATORÍIA al tenor de las siguientes cláusula 

PRIMERA. COMPARECIENTES. A la celebración de 

r
e
 

18
 ES 

escritura campareceni por una parte  vY en calidad de 

i 
CEDENTES loz señores: seño HOM ADYS CECILIA ORTIZ 

Yo EA COnYyude,  —SeÑOrN ERNANDO 

PATRICIO MARTINEZ JIMENEZ: senora um LUCIA MARGARITA 

so reso FERNANDO 
$ . . 

Ya el ce aiouer ANGEL PROAROD 

BARRETO DE MARTINEZ, 

DRTIZO BARRETO, y su cónyuge 

  

3 

  

ro; vo en calidad de CESIONARIOS los 

SOÑOnNes Doctor  —MAaXIMmo GORKI ESPINOSA GRANJA, 

divorciado MYRIAN DEL  ROCID ESPINOSA GRANJA. SL 

e
 

cónyuge el señor JORGE HUMBERTO ARBOLEDA TORRES: CATIA 

MERCEDES ESPINOSA GRANJA, y su cónyuge el segor WILSON 

MARCELO —ENCALADA GARRIDO yv, EVA MERCEDES SANCHEZ 

divorciada. Las comparecientes son de necionalidad 

ecuatoriana, Mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Ruito Y con  cepacidad legal para contratar y 

z
 obligarse y dicen que  Gtorgen la  prese escritura 

pública. SEGUNDA.-— ANTECEDENTES .-— al For escritura 

niblica celebrada en esta ciudad de Úuito ante el 

Hotario Vigésimo Segunda del  Cantán, Doctor Pabián 

Eduardo Solana Fazmiña, el día lunes veintiocho de julio 

del año dos mil tres, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con fecha siete de agosto del 

año dos mil tres: loz señores: GLADYS CECILIA ORTIZ 

BARRETO DE MARTINEZ, debidamente autorizada por su 
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cónyuge, señor Fernando Patricio Martinez Jiménez, RUTH 

LUCIA MARGARITA ORTIZ BARRETO, autorizada por su 

Cónyuge señor Diego Fernando Garrido Proaño; y. el 

señor MIGUEL ANGEL PROAÑO MONTEROS, — realizaron la ceslón 

de  todaz y cada una de las participaciones que Coma 

0 sacios lez correspandia dentra de la Compañia 

0 “MULTIEXPERESS DEL ECUADOR, —COMPARÍA LIMITADA" Zo Cesión 

O que se realizó a favor de los señores Doctor MAXIMO 

GOREI ESPINOSA GRANJA, MYRIAN DEL.  ROCIO ESPINOSA GRANJA, 

CATIA MERCEDES ESPINOSA BRANJA y EVA MERCEDES SANCHEZ, 

conforme a los términos que constan en la respectiva 

Act de la Junta General Universal de Socios de la de
 

Compañia  "MOLTIEXFRESS DEL. ECUADOR COMPARÍA LIMITADA" 

celebrada eñ esta ciudad de —Ouito con fecha catorce de 

       
    

    
     

   

      

0 julio del año dos mil tres. Sin embargo, por un error 

O mecanográfico, se hizo constar el nombre de la señora 

O MYRIAN DEL FRQOCIÓ  ESFINOSA GREARIA, como MYRIAM DEL. ROCIO 

ESPFIMOSA —ERANJA, cuando alidad  MYRIAÁN se escribe 

con Hi. así mismo en CLAUSULA CUARTA.— CESION DE 

PARTICIPACIONES se constar que "La señora RUTH 

LUCIA MARGARITA BARRETO,” casada, debidamente    ORTEFEZ 

autorizada por su y/ cónyuge, Diego Fernando Garrido      

  

Proaño, quien ca Y árece por sus propios derechos; cede 

O: 

po ISC TENTAS FARTICIÉ TONES SOCIALES (200) de CERDO PUNTO 

"CERO CUATRO CENTAVOS —DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

pu (3,.0,04) cada Una de ellas al socio señor Dactaor 

MAXIMO GORKI ESPINOSA GRANJA", cuanda en realidad lo que 

se” “está cediendo es  —CUATROCIENTAS PARTICIPACIONE 

  

 



  

SOCIALES (400). de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la socia RUTH 

LUCIA MARGARITA ORTIZ BARRETO al socio Doctor MAXIMO 

GORKI ESFINOSA GRANJA. —TERCERA.— RECTIFICATORIA.- Lon 

¿os antecedentes anotados que son parte esencial de la 

presente escritura, los comparecientes tienen a bien 

RECTIFICAR que el nombre de la señora MYRIAN DEL ROCIO 

ESPINOSA GRANJA, =e escribe Mirian con NN al final y no 

COmo consta n la escritura ce Cesión de D 

| Participaciones y do que está cediendo la socia RUTH Í 

LUCIA MARGARITA ORTIZ  RARRETO al socio Doctor MAXIMO 

GORKI ESPINOSA GRANJA son CUATROCIENTAS —FARTICIFACIONES 

SOCIALES (400) de CERO PUNTO CERO  EUATRO- CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AÁMERIC (($.0.04) y no 

como consta en la cláusula CUARTA del mencionado 

instrumento público. Los comparecientes, por medio del 

presente instrumento público se retifican en todas y 

j 10
 JA de las partes d Dl cada un critura pública de Cesión. th
 

f la 

de Participaciones celebrada cel veintiocho de julio del 

ño dos mil tres ante el Notario. Vigésimo Segundo del 

Cantén Quito, Doctor Fabián Eduardo salano Pazmiño e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con 

fecha siete de agosto del año dos mil tres. CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura pública, 

dada su naturaleza, es indeterminada. Deted, señor 

Notaria, se servirá agregar Las demás cláusulas de 

estilo para la total validez del presente instrumento 

público. Hasta aqui la minuta firmada por el doctor 

     



     
eEdeyin Sánchez, abogado con matricula profesional número 

tres mil doscientos treinta Y seis, del Colegio de 

abogados de  —Duito. la misma que queda elevada A 5 

escritura pública con tado  *1o valar legal, para su 

otorgamiento se observaron tados loz preceotos legales 

del casa. Y leida que les fue integramente la presente a 

los comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican 
0 | | 

qe firman conmigo en unidad de acta de todo lo cual doy 

YE. — LOA uez 

'ARTÍMEZ JIMENEZ 

c.C. Ira 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE La COMPAÑÍA “MULTIEXPRESS DEL 

ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA” 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de julio del aío dos mil tres, en las 
oficinas de la Compañía ubicada en la calle Portoviejo número 105 y Diez de Agosto, 
Edificio Carrera, Tercer Piso, Oficina 3-B; siendo las dieciséis horas, se reúnen los 
socios de la Compañía; sefiores: RUTH LUCÍA MARGARITA ORTIZ BARRETO, 
propietaria de setecientos noventa y ocho participaciones (798); FERNANDO 
PATRICIO MARTÍNEZ JIMÉNEZ, a nombre y representación de la señora Gladys * O 
Cecilia Ortiz Barreto, propietaria de nueve mil doscientas participaciones (9.200), O 
conforme se desprende del Poder Especial que se agrega como habilitante; y, MIGUEL Ñ 
ÁNGEL PROAÑO MONTEROS, propietario de dos participaciones (2). Mn 

Las participaciones tienen un valor de CERO PUNTO CERO CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
($.0.04) cada una de ellas. Por encontrarse reunido la totalidad del capital social 
equivalente a DIEZ MIL (10.000) participaciones sociales, esto es 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($.400,00); los socios resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios 
amparados en lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañia, para tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Establecer la situación económica de la Compañía; y, 
2. Decidir acerca de la cesión de la totalidad de las participaciones de la 

Compañía. 

   

  

   
    

utta Ortiz Barreto, en calidad de Preside la Junta la señora. Ruth Lucía MA gz 
id Ad-hoc el señor Miguel Ángel Presidenta de la Compañía, y actúa como Secf: 

Proaño Monteros. 9 
99

 
del día La Presidenta de la Compañía x stáque actualmente la Compañía está al 
día en todas sus obligaciones y que Pósee los activos y pasivos que constan en el 
respectivo balance que se encuentra debidamente presentado ante la Superintendencia 

de Compañías, el mismo que es puesto a consideración de la Junta para su revisión. 
Luego de las deliberaciones de rigor, los socios determinan que efectivamente la 
Compañía está cumpliendo con todas: las obligaciones legales que como persona 
jurídica debe hacerlo. 

El Secretario Ad-hoc pone a consideración de la Junta el segundo y último punto * 
_ del orden del día. En conocimiento del punto del erden del día, el señor Fernando 

atricio Martínez Jimenez, en nombre y representación de la señora Gladys Cecilia 
Veliz Barreto y los socios Ruth Lucía Margarita Ortiz Barreto y Miguel Ánguel Proaño 

Snteros manifiestan que en razón de situaciones personales propias ya no es posible 

Sión de las participaciones que poseen dentro de la Compañía en su calidad de socios. 
Ste go de las deliberaciones de rigor, los socios aceptan realizar la respectiva 

 



transferencia de sus participaciones sociales; renunciando cada uno de ellos a su 
derecho preferente, conforme lo establece el Estatuto de la Compañía. 

  

Por haberse conocido y resuelto los puntos del orden del día, se da por concluida 

la sesión no sin antes, el Secretario Ad-hoc conceder un receso de treinta minutos para 
la redacción del acta. Se reinstala la sesión, y se da lectura al acta la que es aprobada 
por unanimidad, concluyendo la Junta a la diecisiete horas y treinta minutos, firmando 
todos los socios en unidad de acto. 

eo A oO 

       
   

Ing. Fernando P. Martínez Jiméne Sra. ucia Margarita Ortiz Barreto 

Represeutante de la señora Gladys PRESIDENTA 
Cecilia Ortiz Barreto de Martívez 

  

Sr. Miguel Ángel Proaño Monteros 
Socio 

SECRETARIO AD-HOC 

ir Fabián Elenco. 
Sesma Segundo de 

  

   
   

  

que el de 

certificada 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE La COMPAÑÍA “MULTIEXPRESS DEL 
ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA” 

En la ciudad de Quito, alos catorce días del mes de julio del año dos mil tres, en 
las oficinas de la Compañía ubicada en ia calle Portovirjo número 105 y Diez de 
Agosto, Editicio Carrera, Tercer Piso, Oficina 3-B; siendo las dieciséis horas, se reúnen 

los socios de la Compañía; señores: RUTH LUCÍA MARGARITA ORTIZ 
BARRETO, propietaria de setecientos noventa y ocio participaciones (798); 
FERNANDO PATRICIO MARTÍNEZ JIMÉNEZ, en nombre y representación dela () 
señora Gladys Cecilia Ortiz Barreto, propietaria de nueve mil doscientas Dn 

varticipaciones (9.200), conforme se desprende del Poder Espacial que se agrega como 

habilitante; Y, AUIGUEL ÁNGEL PROAÑO MONTEROS, propietario de dos 
vaticipaciones (2). o

 

Las participaciones tienen un valor de CERO PUNTO CERO CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(5.0.0%i cada unu de ellas. Por encontrarse reunido lu totalidad del capital social 
cauivaleate a DIEZ MIL (10.000) — participaciones sociales, esto es 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(3.300,00); los socios resuelven constituirse en Junta General Umiversal de Socios 
an ¡parados endo os o por el Articulo 238 de la Ley de Compañía, para tratar el . 
sigulente orden del día - 

l. Aceptación de los señores Doctor MÁXIMO GORKI ESPINOSA GRANJA, 

CATIA MERCEDES ESPINOSA GRANJA, MYRIAM DEL ROCÍO ESPINOSA 
o GRANIA y EVA MERCEDES SÁNCHEZ, como socios de la Compañía 

E, “MULTIEXPRESS DEL ECLADOR COMPAÑÍA LIMITADA”; 

      

   
    

  

2
0
9
   2. Autorización para la cesión de NUEVE MIL DAMSCIENTAS participaciones 

“Sociales (9.200) de la socia Gladys Cecilia Ortiz ' to a favor del señor Doctor 

Maximo Gorki Espinosa Granja; 

. - Autorización para la cesión de CUATROCI participaciones sociales (400) 

de la socia Ruth Lucía Margarita Ortiz Barreto a favor del señor Doctor Máximo 

Gorki Espinosa Granja; 

te
d 

4. Autorización para la cesión de CIEN participaciones sociales (100) de la.socia Ruth 

Lucía Margarita Ortiz Barreto a favor de la señora Catia Mercedes Espinosa Granja; 

  

   

ES; 

> << Amtolización para la cesión de DOSCIENTAS participaciones sociales (200) de la 

eS OT ib Lucia Margarita Ortiz Barreto a favor de la señora , Myriam del Rocío 

E o 4 Granja 

¡ A a o E. . 

NA Sur cion para la cesión de NOVENTA Y OCHO participaciones sociales (98) 
MN a . . > C . , 

SS Zocia Ruth Lucía Margarita Ortiz Barreto a favor de la señora Eva Mercedes 

MATA Sán chez; y, 

  

   



    

Autorización para la cesión de DOS participaciones sociales (2) del socio Miguel 
Angel Proaño Monteros a favor de la señora Eva Mercedes Sánchez. 

Preside la Junta la señora Ruth Lucía Margarita Ortiz Barreto, en calidad de 

Presidenta de la Compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc el señor Miguel Angel 
Proaño Monteros. 

El Secretario Ad-hoc pone a consideración de la Junta el primer punto del orden 

del día En conocimiento del primer punto del orden del día y luego de las 
delibrraciones de rigor, los socios mamifiestan que se acepta como nuevos socios de la 
Compañia a los señores: Doctor MAXIMO GORKI ESPINOSA GRANJA, CATIA 

MERCEDES ESPINOSA GRANJA, MYRIAM DEL ROCÍO ESPINOSA GRANJA y 
EVA MERCEDES SANCHEZ. 

El Secretario Ad-hoc pone a consideración de la Junta el segundo punto del 
orden del dia El señor Fernando Patricio Martínez Jiménez, en nombre y 

representación de la señora Gladys Cecilia Ovti: Barreto de Martínez; manifiesta que su 
cónvuee desea ceder la totalidad de sus participaciones: es decir, nueve mil doscientas 
(9.200) participaciones sociales a favor del socio Doctor Máximo Gorki Espinosa 
Gia razón por la que dejaria de ser socia de la compañia Luego de las 
deliberaciones de rigor los socios por unanimidad aceptan la moción propuesta y se 

antoriza unántunemente la cesión de las participaciones sociales. 

El Secretario Ad-hoc pone a consideración 2l tercer punto del orden del día. La 
senora Ruth Lucia Margarita OÓriz Baeto mamfissta que desea ceder 
CLATROCIENTAS (400) participaciones sociales a favor del socio Doctor Máximo 

Gorxi Espinosa Granja, de sus participaciones que tisne como socia de la mencionada 
Compañía Luego de las deliberaciones de rigor los socios por unanimidad aceptan la 
moción propuesta y se autoriza unánimemente la cesión de las participaciones sociales. 

  

r 

El Secretario Ad-hoc pone a consideración el cuarto punto del orden del día. La 

señora Ruth Lucía Margarita Ortiz Barreto manifiesta que desea ceder CIEN (100) 
participaciones sociales a favor de la socia Catia Mercedes Espinosa Granja, de sus 
parúcipaciones que tiene como socia de la mencionada Compañía Luego de las 
leliberaciones de rigor los socios por unanimidad acp Aa moción propuesta y se 

    

    

  

Quinto punto del orden del día. La 
sta que desea ceder DOSCIENTAS 

Myriam del Rocío Espinosa Granja, de 
$e tene como sofía de lá mencionada Compañía. Luego de las 

   

    

   

  

"pone a consideración el sexto punto del orden del día. La 
guá Ortiz Barreto manifiesta que desea ceder NOVENTA Y ' 

E ts sociales favor de la socia Eva Mercedes Sánchez, razón por 
la que dejaria doser socia de la compañía. Luego de las deliberaciones de: rigor los 

socios por unanimidad aceptan la moción propuesta y se uutoriza unánimemente la 

cesión de las participaciones sociales. 

   

      
 



  

  
  
  

El Secretario Ad-hoc pone a consideración el séptimo y último punto del orden 

del día. El señor Miguel Angel Proaño Monteros manifiesta que desea ceder las dos (2) 
participaciones sociales que posee en la € opta a favor de la socia Eva Mercedes 

Sánchez, con lo que igualmente deja de ser socio de la Empresa Luego de las 
deliberaciones de rigor los socios por inanimidad aceptan la moción propuesta y se 
autoriza unánimemente la cesión de la participación social. 

Los socios: RUTH LUCIA MARGARITA ORTIZ BARRETO, GLADYS 

¡CECILIA ORTIZ BARRETO, debidamente representada por su cónyuge el señor 

Fernando Patricio Martínez Jiménez; y Miguel Angel Proaño Monteros; renuncian, cada 
uno de ellos, a su derecho preferente, conforme lo establece el Estatuto de la Compañía. 

Para mejor conocimiento, los nuevos socios y cuadro de integración del capital 

social de la Compañía "MULTIEXPRESS DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA” 

es como sigue: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

OMBRE CAPITAL ACTUAL NÚMERO 
e OCIOS NUMERARIO PARTICIPACIONES 

Máximo G..Espinosa O. 384.00 / - 9.609 
Myriam Espinosa G. 8.00 200 

Catia M. Espinosa GQ. 4.00 Y 100 

Eva M. Sánchez 4.00 100 
TOTAL: 400,00 0 AO.000 

9 día, se da por concluida la 

sesión no sin antes, el Secretario Ad-hoc conceder un yytebo de treinta minutos para la 

redacción del acta. Se reinstala la sesión, y se da lechárayal acta la que es aprobada por 

unanimidad, concluyendo la Junta a la diecisiete hoyás yAreinta minutos, firmando todos 

los socios en unidad de acto. 

Mort 
Ing. Fernando P. Mattinez Jimenez Sra. Ruth Lucia Margarita Ortiz Barreto 

    

    

   
Representante de la señora - PRESIDENI A 

Gladys C. Ortiz Barreto de Martínez 

  

SECRETARIO AD-HOC 

    

  
 



  

    
ra. Miriam Espinosa Granja 

Socia 

Sra. Eva ! 

    

Sra. Catia Ñ 

   

  

Pz 
lercedes Espinosa Granja 

Socia 

YOTARIO 
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No. VZO2NIFBL3-8 ; ceoULADs CUIDADANTA 
. SÁNCHEZ EYA MERCEDES 

AOUBsES Y APELLICOS 

       

  

009-1 0024 05540 
Tam) Pau Es 

AMBATO: TUNCURANUA 
LGar Y ANO 7E INSCRIPCI 

LA MATRIZ 

L
o
 

    
 



    

e 

    z A pee SETI AZ pes 2 E 

  

   
  

  

  

      
   

  

  

        

    

    

   

    

ee ECUATORIANA " V1133V1227 
pol A FERNANDO MARTINEZ 
po URDARIA — CORTADOR 
¿ ORTIZ a 
E CANDACUARRETO 
Eo " 3709/97 

D0CGTZ 7 
12 
  

     
  

PMA DE LA rd Dra y 
t s 
omar y o o - 

abi. 
  

ria os oe 

  

y 

   

   

  

INTI 2332212242 
A ANDO OAREIDO PEO 

o,
 
A
S
A
 

a
 

a
o
s
 

1
 

    

2
 

. 
» 

1
 
p
i
ñ
a
 

Wax
 

e 

  

e Ta A    T32i0Ab 

  

  

  

1 ECUATORIANAS 33222 
i SOLTERO J Z 

. z HN 

“ CUPERIOS ARQUITECTO 
. y POQL OUR 

ER EMILIO PROAMO 

  

  

T
A
T
I
A
N
A
 

pe
r 
A
A
A
 

b
o
r
r
a
 

Ñ 
. 

NOTAS 

  

      

  

Y. TÉ 

ASIO NGESD 

     

     
   

  

  

    ceomiaoe ” CIUDADANIA mo 170549 
ORTIZ BARRETO GLADYS CECILIA : 
OTE RÁRZO 1.956 

A PICHIKCHA/QUITO/GONZALEZ SU 
04 1496 0415 

PICHINCHA/ QUITO - 
EUNZALEZ SUAREZ 

  

35--4 

        

  

   

  

     

   

    

      

   
   REPUBLICA DEL ECUALIA 

LO OIMECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDEN ICAC ION Y CEOULACION 

CIUDADANIA 170900978-3 

ORTIZ JARRETO RUTA LUCIA MARGARITA 
EF DICIEMBRE 1.963 
EEC /QUTTO/CONZATEZ ST 
A EE e 

SICHINCAR/ QUITO “” 
“GONZALEZ SUAREZ 54h 

N
E
 

U
e
 

os
 

A
 
   

        

    

t
o
d
 

: 

      

an
 

    

   
    

    

E
 

e
 

AAA AAA AE 

REPUBLICA DEL ECUADOR: : 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN y CE ELACIC 

— CEOULADE  PTUTAD No. 4 OA 

   

  

        

  

PICHPACHAL. QUITO 
UA, 

GONZALEZ sj AREZ 

  

  

   au 
MO SE  



REPUSUICA DEL Scua 
CARECE GN GENERA 

      
    
      

    
      

   

           
  

na E TANALARA 

MIRIAM DEl 

TEMIDO, 

  

    

- CASADO —-- GLADYS C-0RT 112 BARRETO-—— 
AE] 

: SUPERIOR =— => 
JUAN. MARTINEZ pS 

' 

  

ECUATORIANA eeeRes. ESA e 

| 
Ak 

  

  

  

-GULLLERMINA A 00 
Mala 

QUITO acoso 02/07/2903, 
SALUDA 

     

    

  

  

  

  

  

     
  

a MO RARCELO 
E 

A gi Cua /QUITO/CONTALEZ SR 

q IAE EN 07 Y 168 qa 
| 

    

  

    

ENCALAD 
A 

  

  

      

e 
A E cx 
  

          

     

Sua AA 

PICHINCHAL ER 

  

  

  MOTARIO 

   



  

  

cabrona  ES3IADZA A 
ASADO AMBGE HUMRERIO AREDLEDA TORRE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
as 

"EORUNDO ESPINOZA 
MERCEDES ERÁNJA 
Burro" 25/07/95 

  

  

ESPINOSA GRANJA AYRIAN DEL -ROCIO 

oa SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAO CIVIL, IDENTIFICACIÓN: Y CEO LAcidn 

  

|] 

mM 
| 5 ceoutaDe  CIUDADAMIA: mo 170379399 

í oi 
4 

3 

! 
“YO " XARZO 1.957 
  ASTA KUE KUERTE DE SU SU TITULAR          
  

  

  

p —FICHIACHA/QUITO/ GONZALEZ SUuÑ 0 EA 
: LT 06 1 060 055 IA 0095 10 _PICHIMCHAZ QUITO => porto CN Cu as d “GOMZALEZ SUAREZ 

; EN A ; [o pra o As 
1? ! L— z > . Z - mu — = 

, 

o 

  

AL DE aSGIsTRO Civ, ¿JOEN F 

    

    
          

    

sour oz CIUDADANÍA, : 
  

  

    

        

              

    

  

     

   

  

  

  

  

GARRIDO FEOAÑO DI2D i 
MEETS "yonEoS MAYA 

E 
CA ALAN 98 UITO/GCA 

vi 

rl A —Ñ 
= ? 1 Ra. 

E RO 
Pio o LARVA q 

: z : 
e a 

E E A 
LAA ETA 2! 4 Y 4 . 

4 BR 

: 
A y e 

, z í 
; . A 

1 — 

  

mua dema ESPE 

Ur Fabián E. Sp] lano P, Nota rio > Vigésima 
Segundo del Cant 2 
que el documento a    

ANTAG O AZ 

; 
4 
1 ; 

  

  

    
21 
$ 

A 
| 

   

    
   

  

 



   

              

        

   

  

   

  

    REPUBUICADEL ECUADO R 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

. ELECCIONES 24 DE NONEMARE DEL 2092 

  

CO TT arre .n 2 UCA DEC ECUADOR TIT TI; 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE ROVIEMBRE DEL 2002 

  

        

    

   

  

      

  

CERTIFICADO DEVOTACION 
: 

CERTIFICADO CEVOTACION 

    pa 1735197554 
"gognz! CEDULA 

RTIZ BARRETO GLADYS CECALA 
L ) 2PELLICOS Y NCUBAES . 

a » 125-9154 te Y 2ERO 170909737 

A C3cuA 

.. >? ORTIZ BAPRETO RUTH LUCIA MARGARITA 

¿P5mOoS Y ACABA ES : 

    

   

    

a        
       

Y 
2. Ar     

  

Ey vu    

  

    

    

Spain PANA Y. 

q eEROQUIA” a 

   

    

      

  

     

  

    

    

   

REPUBLICA DEL ECUADUR 
        

   

  

      

    

  

   

  

    
   

    

  

z La A OR 3 

e E o E tes noe Nonenaac 
A ELZ ¿CIONES 2 24 DE NOVIEMBRE 2. 

1 E ? EMaRr< DE € . 

E sio cons on 
CERTIFICADO DEVOTACICN | == 

o 
1702512345 
CELULA 

      

   
   

   

  

   

A 
CERA ESPINOSA GRANJA HALO CORO 

Pq ¿PELI0OS Y NOMBRES   
42s ona     

  

Deia 

DRA On aiazs 
3 Tr 

REPUBLICA DELE 9 

- TRIBUNAL SUPR
EMO ELE 

: ELECCIONES 
23 DE NOVIE, M3as 0% : 2002 

    
ECUADOR 

    n a
C
 

mo
s 

me
 

    

O 

A CUADOR 
au - ECTORA paí =u0 ELES 2002 

> 

      

  

     
    
    
    
     

  

       
          

  

E í 
er 10£ E NOMEMBR

AE e 

A + | _ 
or 

CERTIFICADO DEVOTACION 

AS 
CERTIFICADO CENOTAC 

| 

1TO3STITTH 
] 

, 
. 

1190351259 

men 

: 

TF USPIAOSA GRARJA MYRA DEL a0cio 

MOMBAZS 

        

    

PAPEL :0OS Y 

  

      

     

  

" REPUBLICA Sens =C ADOR 

   

    

  

    

    - - o 
A 

ECUADOR 

0 

TR SUNAL SUPREMO ZLECTIRAL 
.. 

-TRISUNAL SUPREMO ECTORAL. e 

28021 290? 
ELECTIONES 24 DENOMEMSAE DEL 2002 - : 

3 14 0E NOVIEMS 

  

    

        

    
    Ein quemen PT IS) 

A RESEN 5 unan    
  

 



   
      

    

. CA DELECUADOR , 

   

    

   

    

     

  

   
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
¡AELMAL SU9LIMO ZLECTORAL 2 

A ) - ELECCIONES 74 DE NOMESBAL NES, 1002 

; i + : 
; 

AEPUBL 

Taesumal SUPREMO 

ELECCIOMES 74 DE MOVIEXMD 

ELECTORAL? 
cla 

  

A£ DEL 1002 

  

   CERTACADO DE VOTACIÓN 
o 

SER. CERTIFICADO DEVOTACION, - 

179153197 
1 . 

DAMA 
e Pay 

CE 
pra, E 

br Sr > . Do CEDAA 

a AR TINEZ JMEMEZ FERNANDO PATRICIO 

     

  

      

ELUCOS Y AQUARES 
ta QATO 

SF AR 

   

  

UCA SEL ETUADOR 
EMO ELECTOR > 

EN ELECTICONES 24 06 NOVI¿M AZ OZL 1002 

2 TA 
  

CERTIFICADO DE VOTACION    
        

      

  

  

91 e razas, 
4, ANEERO : CILA 

Z 

n CARGO PRDAMO DECO 
A pS 

nn Tn TD 
A ICE sa AAA 

AA A EA 

  

E RA AT AC 

E TY ADAES 1 
ZA ARI 

PEZDOS Y Mr 

QuiTI      
        

      

  

   

  

      

    

   

  

e a a 
A e SAIZ AL 
A AA TA 

MA A E - 

      

  

    

Dr. Fabián Í Pa 

Serundo Gol 

que Ulla. 

cortita 2d % 

ha puesta o 

Quito, a e 3e sen :    
   Dr táfian E Solzno P. . 

NOTARIO VIGESIMO SIGUNDO DEL CANTONQUL



  

se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, 
Rectificatoria, que celebran la señora Gladys Úrtiz Barreto y atroz, 
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Do NOTARIO 

Al margen de la escritura de Cesión de Farticipaciones de la Cia. 
MULTIEXPRESS Compañia Limitada, gue Otorgadan el señor Fernando Martinez y 

otros, a favor del señor Doctor Máximo Espinosa y otros, con fecha ¿8 de 

Jdio del 200%, en la Notaría Vigésimo Segunda de este Cantón, tomé nota de 

la escritura de rectificatoria, celebrada ante el suscrito Notario, Con 
fecha 10 de Septiembre del 2003, Firmada y sellada en Quito a, dieciséis de 

Septiembre del dos mil tres.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1863 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, a fs 3055 vta, tomo 

130, correspondiente a la Constitución de la compañía “MULTIEXPRESS DEL 
ECUADOR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su 

respectiva Rectificatoria.- Quito, diecinueve de Septiembre del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- Y 
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